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SECRETARÍA: Sincelejo, seis (06) de noviembre de dos mil quince (2015). 

Señor juez, le informo que en el presente proceso se fijó fecha para realizar 

audiencia de conciliación, lo paso a su despacho para lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

KARENT ARRIETA PÉREZ 

SECRETARIA  

 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo – Sucre 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sincelejo, seis (06) de noviembre de dos mil quince (2015). 
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1. ASUNTO A DECIDIR. 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, que da informe que en 

el proceso de la referencia se encuentra fijada fecha para la celebración de 

la audiencia de conciliación, de que trata el artículo 192 del C.P.A.C.A., 

mediante auto de fecha 04 de noviembre de esta anualidad, en dicha 

providencia se expresó que había sido presentado recurso de apelación 

contra la sentencia de proferida por este despacho el día 03 de septiembre 

de 2015, solo por parte de la parte demandante y por lo cual se citaba a dicha 

diligencia, pero por un lapsus calamis se omitió establecer que de igual forma 

la parte demandada había presentado recurso de apelación, contra la 

sentencia en mención, solicitando que esta sea revocada, por lo cual debe 

entrar a estudiarse la viabilidad de la adición del auto de fecha 04 de 

noviembre de 2015. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 287 del C.G.P en su inciso tercero nos dice: 

“Artículo 287. Adición. 
(…) 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 
 

En el caso concreto, por error involuntario se omitió establecer en el auto de 

fecha 04 de noviembre de 2015 que fija fecha para audiencia de conciliación, 

que la parte demandada municipio de Ovejas-Sucre, a través de su 

apoderado había presentado recurso de apelación contra la sentencia de 

fecha 03 de septiembre de 2015, lo cual hizo mediante escrito de fecha 21 de 

septiembre de 2015 (fls.295-296), dentro del término legal para ello, por eso 

se hace necesario adicionar el auto de fecha 04 de noviembre de esta 

anualidad, en el entendido que no solo fue presentado recurso de apelación 

contra la sentencia proferida por este despacho por la parte demandante, sino 

también por la parte demandada, dentro de conformidad como lo exige el 

numeral 1º del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Adiciónese el auto de fecha 04 de noviembre de 2015, en el 

sentido de establecer que la parte demandada municipio de Ovejas-Sucre, 

dentro del término legal establecido presentó recurso de apelación contra la 

sentencia proferida por este despacho el 03 de septiembre de 2015.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

JORGE LORDUY VILORIA 
Juez 

 
p.b.v 


